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Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 13 de octubre de 1987.-EI Director general, Miquel

Puig Raposo.
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Caractertsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidad: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidad: W.
Tercera. Descripción: Capacidad. Unidad: Litros.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Fleck Cubic»), modelo 30.
Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.800.
Tercera: 30.

Marca <~F1eck Cubic)), modelo 50.

Caractcristicas:
Primera: 220.
Segunda: 1.800.
Tereera: 50.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1987. de la
Dirección General de Seguridad y Calídad Industrial
del Departamento de Industria y Energz'a. por la que
se homologan dos calentadores de agua fijos. no
instanldneos, «Fleck Cubic-30.1> y «Fleck Cubic-50>"
fabricados por «Industrias Fleck, Sociedad Anónima;>.
en Sant Adriá del Besós. Barcelona, España.

Recibida en la Direccion General de Seguridad y Calidad
Industrial del Departamento de Industria y Energía de la Generali
dad de Cataluña la solicitud presentada por «.Industrias Fleck,
Sociedad Limitada», con domicilio social en calle Aribau, 64,
municipio de Barcelona, provinca de Barcelona, para la homologa
ción de un calentador de agua fijo, no instantáneo, fabricado por
«Industria Fleck, Sociedad Limitada)), en su instalación industrial
ubicada en Sant Adria del Besós (Barcelona).

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación se solicita, y que el «Laboratorio CTC Servicios
Electromecánicos, Sociedad AnónimID), mediante dictamen técnico
con claye 917-M-IE/I y 917-M-IE/2, Y la Entidad colaboradora
«AECC, Asociación Española para el Control de la CalidaID), por
certificado de clave 210/1987, han hecho constar, respectivamente,
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2236/1985, de 5 de
junio, por el que se declaran de obligado cumplimiento las normas
técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan energía eléctrica, y
la Orden de 9 de diciembre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición, y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de .30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contr~seña de
homvlogación CET-0018, con fecha de caducidad el día 13 de
octubre de 1989, disponer como fecha Hmite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 13 de octubre de 1989, y definir, por
último, como características técnicas para cada marca y modelo
aprobado las que se indican a continuación:

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. D....scri;x:.ión: Tipo de material. Valor. Ac.:ro austení-
tico AIS1304; 18/10.

Segunda. Descripción: Recubrimiento. Valor: No.
Tercera. Descripción: Número de piezas. Valor: 160.

El material de las hojas de los cuchillos es acero inoxidable
martensítico, AISI-420.

Número de piezas: 12 x 12 principales, 12 de servir, cuatro
especiales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 27 de julio de 1987.-El Director general, Miquel

Puig Raposo.
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RESOLUCION de 27 dejulio de 1987. de la Dirección
General de Seguridad y Calidad Industrial. del Depar·
tamento de Industria y Energz'a. por la que se homolo
gan piezas de euberterta. modelo Nueva York.
«it1onix», fabricadas por «Industrias Metalúrgicas
Jvloncunill. Sociedad Anónima;>. en Valls (Tarragona)
Espafla.

Rec~bida en la Dirección General de Seguridad y Calidad
Industnal, del Departamento de Industria y Enl:rgía de la Generali
dad de CataJ~lña, la ~olicitud presentada por <dndustrias Metalúrgi
cas Moncunill, Sociedad Anónima», con domicilio social en el
paseo de la Estaci?!1' 5, m.unicipio Valls, provincia de Tarragona,
para l~ homol0$<1cIOU de piezas de cubenería, modelo Nueva York,
«MoU1x», fabncadas por «Industrias Metalúrgicas Moncunill
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Vall~
(Tarragona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
h?mologación se solicita, y que el Laboratorio de Ensayos Indus
tnales de la ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave
1/7281/86, y la Entidad colaboradora «Bureau Veritas Esoañob)
por certificado de cla~e BRC/2/T/99ü/0001/85 (N+H-2/01). ha~
hecho constar respectIvamente que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 357fl985, de 23 de enero, por el que se establece la
sujeción a normas técnicas de las piezas de cuben~ría, desarrollado
por la Orden de 9 de octubre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
d~ 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa
CIón y la aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologaci~n CUB-0065, con fecha de caduddad el día 27 de julio
de 1989, dIsponer como fccha límite para que~l interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 27 de julio de 1989, y definir por último
como características técnicas que identifican el produ'cto homolo~
gado las que se indican a continuación:

por certiñ.-ado de c1aye BRCI2IT/990/000J/1985 (N+H-2/01).
han hecho constar, respectiv;¡mente, que el tipo o modelo presen·
tado cumple todas las ~peciücaciones actualmente establecidas por
el Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, por el que se estabiece
la sujeción a normas técnicas de las piezas de cubertería, desarro-
llado pN la Orden de 9 de octubre de 1985.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición, y con
la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo
de 1986 de asignación de funciones en el campo de la homologa
ción y la aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por
la Orden de 30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación CUB-0063, con fecha de caducidad el día 27 de julio
de 1989, disponer como fecha límite para que el interesado
presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción antes del día 27 de julio de 1989, y definir, por último,
como características técnicas que identifican al producto homolo~

gado las que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de material.
Segunda. Descripción: Recubrimiento.
Tercera. Descripción: Número de piezas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Monix». modelo Mallorca.
Características:
Primera: Acero inoxidable fenítico AISI 430.
Segunda: No.
Tercera: 155.

Número de piezas: 12 x 12 principales, 7 de servir, 4 especiales.
El material de las hojas de los cuchillos es acero inoxidable

martensítico AISI 420.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 27 de julio de 1987.-El Director general, Miquel

Puig Raposo.


